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o o l RESOLUCION No.85-2-1-1-()9199

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

. Q QUE el 7. de mayo de 1985 se ha otorgado ante el Notario
e Trigésimod del Cantón Guayaquil abogado Piero G. Aycart V.,

la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos de SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.;

QUE el señor Xavier Marcos Stagg con el patrocinio del
doctor Rómulo Gallegos Vallejos en su calidad de Gerente -
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias
certificadas de la misma;
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QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con el Informe No. 85-0717-1A del 17 de mayo de 1985, -
emitido por el Departamento de Inspección de esta Institu-
ción;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-85-707 del 5 de junio de 1985, ha emitido informe favo-

A rable para la continuación del trámite, una vez que conside-
O : ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales

respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
. . Ley; y»

Y | RESUELVE

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A. por

l OCHOCITENTOS DIEZ MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, divi-
dido en un millón seiscientos veinte mil ciento cincuenta

P nuevas acciones de quinientos sucres cada una, y b) La
a reforma de estatutos constantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Trigésimo
de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen-
te Resolución y siente razón de esta anotación." + ..

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-
tura pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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